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Concluye IEE registro de candidatos a cargos de elección popular  
 
Un total de 3 candidatos a Gobernador del Estado de Puebla, 570 planillas a 
miembros de los Ayuntamientos, 78 fórmulas de diputados por el principio de Mayoría 
Relativa y 3 planillas de diputados por el principio de Representación Proporcional, 
fueron registrados ante el Instituto Electoral del Estado para contender en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2009-2010. 
 
De los registros aprobados, a la coalición Compromiso por Puebla, conformada por 
los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia y Nueva 
Alianza, corresponde una candidatura a Gobernador, 217 planillas a miembros de los 
Ayuntamientos, 26 fórmulas de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y una 
planilla de Diputados por el principio de Representación Proporcional. 
 
A la coalición Alianza Puebla Avanza, conformada por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, corresponde una candidatura a 
Gobernador, 217 planillas a miembros de los Ayuntamientos, 26 fórmulas de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y una planilla de Diputados por el 
principio de Representación Proporcional. 
 
Al Partido del Trabajo corresponde una candidatura a Gobernador, 136 planillas a 
miembros de los Ayuntamientos, 26 fórmulas de Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa y una planilla de Diputados por el principio de Representación Proporcional. 
 
Los candidatos se encuentran realizando campañas electorales con la finalidad de 
obtener el voto el próximo 4 de julio de 2010, mismas que deberán concluir tres días 
antes de la Jornada Electoral, como lo establece el artículo 217 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
Cabe mencionar que el registro de candidatos a cargos de elección popular se 
llevó a cabo del 22 al 28 de marzo, por lo que una vez recibidas las solicitudes de 
registro para Gobernador, Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos, los 
Órganos Electorales del Instituto Electoral del Estado analizaron la documentación a 
efecto de verificar que cumplieran con los requisitos establecido en el Código 
Electoral. 
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